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Ergonomía y género
• Ergonomía

– Concepto de ergonomía
– El análisis de las diferencias individuales. Las diferencias de género.

• La consideración del género en la evaluación ergonómica.
– Adaptación de los métodos de evaluación ergonómica
– Ergonomía y protección de la maternidad. ErgoMater.

• Recomendaciones
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Ergonomía

Concepto de ergonomía
El análisis de las diferencias individuales. Las diferencias de 

género.
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• Campo de conocimientos multidisciplinar
• Adaptar

– productos, tareas, equipos, entornos
– a la capacidad y necesidades de las personas

• Mejorar la eficiencia, seguridad y bienestar
– Usuarios/as: diseño de productos
– Trabajadores/as: diseño/adaptación del puesto de trabajo

ERGONOMÍA
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Factores de riesgo ergonómicos

FUERZA/CARGAS REPETICIONES
POSTURA 

INADECUADA
DESCANSO 

INSUFICIENTE
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Sexo y género en la prevención de riesgos

• Conceptualmente: 
– “sexo”: la especificidad biológica y fisiológica de mujeres y 

hombres
– “género”: los factores sociales asociados con ser hombre o 

mujer. 
Sin embargo, en la investigación a menudo resulta difícil 
distinguir, si las diferencias observadas entre hombres y mujeres 
se deben a factores biológicos o sociales y hasta qué punto los 
factores sociales logran modelar los factores biológicos.
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Las diferencias de sexo y género
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Las diferencias de sexo y género en el trabajo

Diferencias biológicas

Condiciones laborales

Diseño de los puestos

Factores socioculturales



Innovación al cuidado de la personas ©

Las diferencias de sexo y género en el trabajo

Diferencias biológicas
• Tamaño de la persona, fuerza…
• Las mujeres tienen menor fuerza muscular y suelen tener menor 

talla que los hombres, por lo que la adaptación a los espacios 
hace que, en ocasiones, tengan que mantener posturas forzadas.

• Embarazo. 
• Los factores asociados a la gestación (crecimiento del abdomen, 

inflamación de piernas…), se asocia a mayores riesgos 
ergonómicos (posturas, alcances, esfuerzos) si el trabajo no está 
bien diseñado.
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Las diferencias de sexo y género en el trabajo

Condiciones laborales
• Diferencias en las tareas asignadas a hombres y mujeres:
•En la mayoría de sectores las trabajadoras están más expuestas a posturas dolorosas o fatigantes, a posturas 

estáticas que no permiten variación, y a movimientos repetidos de miembro superior, mientras que los 
hombres siguen desarrollando más tareas que implican fuerza y/o levantamiento y movimiento de cargas 
pesadas.

• Las diferencias más importantes entre hombres y mujeres se dan respecto a los movimientos repetidos y al 
mantenimiento de la misma postura.

• En algunas categorías ocupacionales las mujeres están expuestas a mayor riesgo 
ergonómico que los hombres con un estatus ocupacional comparable.
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Las diferencias de sexo y género en el trabajo

Condiciones laborales
• Los hombres disfrutan de mayor autonomía en el 

trabajo, especialmente en cuanto a los aspectos 
temporales (elección de días libres o de vacaciones, 
del momento de disfrutar una pausa, etc.). 

• El estatus ocupacional marca bastantes diferencias 
entre ambos géneros
• En las ocupaciones donde trabajan mayor 

porcentaje de mujeres, es donde hay más 
diferencia entre la autonomía temporal de ellos y 
ellas.
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Las diferencias de sexo y género en el trabajo

Diseño de los puestos
• Puestos y herramientas diseñados con 

criterios “masculinos”.
• Cuando las mujeres ocupan puestos 

tradicionalmente masculinos, el medio de 
trabajo no siempre se adapta a las 
especificidades antropométricas y de 
capacidad de trabajo físico de las mujeres. 
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Las diferencias de sexo y 
género en el trabajo

Factores socioculturales
• Contrato a tiempo parcial. 
• Este se realiza mayoritariamente a las mujeres -tienen que 

realizar el mismo trabajo pero en una menor jornada laboral-.
• Años de servicio. 
• Las mujeres suelen tener menos posibilidades de promoción 

en el puesto de trabajo y ocupan el mismo puesto laboral 
durante más tiempo que los hombres, lo que hace que se 
incremente el tiempo de exposición al riesgo.

• Doble carga de trabajo. 
• En las mujeres recae la mayor parte de las tareas domésticas, 

lo que las obliga a tener una doble jornada laboral, 
incrementándose con ello el riesgo a padecer estrés, fatiga….
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Implicaciones en la prevención de riesgos

• Condiciones de trabajo diferentes implican factores de riesgo diferentes: 
– distintas tareas, distinta interacción persona/puesto, distinta duración de la 

exposición al riesgo.
• Las diferencias biológicas obligan frecuentemente a adoptar posturas 

forzadas y realizar sobreesfuerzos, debido a la falta de adaptación 
ergonómica de los puestos y equipos.

• La combinación de rol familiar y laboral, especialmente en las trabajadoras 
con personas dependientes a su cargo, favorece la acumulación de la 
fatiga.

• Cuando trabajan juntos hombres y mujeres suele haber una división, 
formal o no, de las tareas en función del sexo. Esto genera que aparezcan 
riesgos diferentes entre mujeres y hombres, ocasionando distintos tipos 
de molestias y daños entre unos y otras.

NTP 657
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La consideración del género en la evaluación 
ergonómica.

• Adaptación de los métodos de evaluación ergonómica.
• Ergonomía y protección de la maternidad: ErgoMater.
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Criterios para la evaluación ergonómica

Considerar la población 
trabajadora real en la 
evaluación.
•Análisis posturales que incluyan 

muestra de ambos sexos.
•Análisis antropométrico.

Aplicar factores correctores 
en los métodos existentes.

Considerar los factores de 
género:
•Asignación de tareas.
•Carga extralaboral / doble 

presencia

Utilizar metodologías 
específicas si es necesario:
•Trabajadoras embrazadas
•Métodos de ajuste
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Metodologías sensibles al género. Métodos
posturales

• Los métodos posturales valoran el impacto ergonómico de 
la actividad de la persona que la realiza.

• Por tanto, consideran tanto a hombres como a mujeres.
• Ejemplos: REBA, RULA, OWAS, OCRA, TREP…
• Para ser efectivos ha de evaluarse a la población 

representativa o realizar análisis distintos a hombres y 
mujeres y ver las diferencias.
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Metodologías sensibles al género. Métodos
posturales

Ej.: Método REBA
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Evaluación de riesgos ergonómicos
TIPO DE TAREA Métodos de evaluación de riesgos

Manipulación 
manual de cargas

 Guía Técnica del INSHT 
 Método ErgoIBV
 UNE 1005-2

Tareas 
Repetitivas

 Método ErgoIBV
 Métodos RULA, REBA, Strain Index, OCRA

Tareas con 
Posturas 
Forzadas

Métodos RULA, REBA, OWAS
 UNE1005-4

Esfuerzos  UNE 1005-3

Tareas de 
ordenador

 Guía Técnica del INSHT
 Sistema Ergofi/IBV

Corrector del “peso 
teórico recomendado” 

x0,6 para mujeres

Factor multiplicador x0,6 para 
mujeres

Entradas específicas para 
considerar limitaciones 

funcionales
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Manejo manual de cargas y fuerzas

Análisis población 
general LC= 25Kg

Análisis mayor 
protección LC= 15Kg
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Análisis y diseño 
antropométrico.



Innovación al cuidado de la personas ©

Protección de la maternidad en el trabajo

Dos aspectos relevantes:
• La influencia del embarazo en la capacidad funcional de la trabajadora:

– Cambios circulatorios, el peso corporal, la postura y el equilibrio, la laxitud de ligamentos, las extremidades
superiores y la frecuencia urinaria.

• La influencia de las características ergonómicas del trabajo en la salud de la madre y/o del feto.
– Mayor sensibilidad a varios factores de riesgo laboral. Especialmente:

 manipulación manual de cargas,
 postura de pie prolongada,
 permanecer sentada durante largos periodos sin posibilidad de levantarse o cambiar de postura,
 posturas inclinadas o en cuclillas y
 exposición a tareas muy repetitivas de los miembros superiores.

– Consecuencias adversas de la carga física: parto prematuro, el bajo peso del recién nacido, la muerte fetal, los
defectos congénitos y la hipertensión arterial gestacional.
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ErgoMater

ÁMBITO DE APLICACIÓN
ErgoMater se dirige a la protección ergonómica de la maternidad permitiendo evaluar y detectar factores de
riesgo ergonómico para la trabajadora embarazada.
Sólo es aplicable a mujeres sanas que presentan embarazos sin complicaciones médicas ni obstétricas

Origen:
Resultado de un proyecto de investigación desarrollado por el IBV con el apoyo y colaboración de dos mutuas
de accidentes de trabajo (IBV, Unión de Mutuas y Muvale, 2004)

Contenido: cuestionario de evaluación contiene ítems relacionados con las demandas físicas de las tareas,
las condiciones del entorno y de la organización del trabajo que pueden implicar riesgos para la madre y/o
el feto.
El módulo ofrece recomendaciones para ayudar a controlar los riesgos detectados en el análisis.
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ErgoMater - Instrucciones

• Se trata de criterios aplicables a mujeres sanas, que presentan 
embarazos sin complicaciones médicas ni obstétricas.

• Algunas condiciones de la mujer pueden requerir una evaluación más 
detallada de la situación y la aplicación de cambios o restricciones 
adicionales en la actividad laboral. Tales condiciones deben ser 
determinadas de forma personalizada por el profesional médico.

• Se recomienda evitar estos factores de riesgo desde el inicio del 
embarazo, aunque es especialmente importante su control a partir de 
la semana 20 de la gestación.



Innovación al cuidado de la personas ©

ErgoMater – Cuestionario

• Lista de comprobación 19 
ítems clasificados en 
cuatro apartados:
– Posturas y movimientos
– Manipulación manual de 

cargas
– Condiciones del entorno
– Organización del trabajo

En el software ErgoIBV se incluye el cuestionario agrupado en 
los 4 apartados. 
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Cada factor de riesgo se acompaña de un criterio
(problemas que supone para la madre y/o el feto)

También se muestran algunos ejemplos de 
trabajos y tareas que podrían presentar dicho 

riesgo

ErgoMater
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ErgoMater – Cuestionario
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ErgoMater – Cuestionario
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ErgoMater

El peso aceptable se compara después
con el peso real manipulado en la tarea

Incluye un módulo de cálculo de riesgo relacionado con la 
manipulación manual de cargas

A partir de las condiciones de la manipulación se obtiene el 
peso aceptable para la trabajadora embarazada
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ErgoMater

El informe muestra los factores de riesgo detectados
Cuando el caso lo requiere, se ofrecen

recomendaciones para ayudar a controlar los riesgos
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Necesidades - Nuevos retos en el diseño de 
exoesqueletos

• Diseño de los apoyos adaptados a las diferencias
anatómicas entre hombres y mujeres
– Torax
– Pelvis

• Tallaje, ajustes y regulaciones considerando la 
antropometría de la población femenina

• Facilitar la colocación de exoesqueleto
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Exoesqueletos
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Exoesqueletos

Específicos por anatomía de mujer:
• Se le desajusta al levantar los brazos, la cincha que se 

sujeta a la cadera se queda muy alta
• Molesto en la zona del pecho, por la cincha superior
Otros:
• El exosqueleto le resulta demasiado rígido en la 

espalda
• El apoyo para el brazo se le clava y le hace daño
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Recomendaciones
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Recomendaciones generales

• Lo más efectivo es contemplar los aspectos ergonómicos en 
la etapa de concepción y diseño del puesto. Un puesto bien 
diseñado ergonómicamente requerirá pocas modificaciones, 
independientemente de la persona que lo ocupe. 
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Recomendaciones generales

• El coste de una adaptación no tiene porque ser elevado: en 
muchos casos puede ser nulo o muy bajo. Muchas 
intervenciones consisten en la modificación de los factores 
organizativos y de la distribución espacial, o bien en la 
correcta formación. 
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Recomendaciones generales

• Considerar que las adaptaciones 
ergonómicas de los puestos de 
trabajo son buenas para todas las 
personas con independencia de su 
sexo u otras características (p.e.: 
edad, lesiones ocupacionales o 
discapacidad).

• Un puesto bien diseñado 
ergonómicamente requiere menor 
esfuerzo físico y cognitivo.
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Pautas de prevención ergonómica con perspectiva
de género

Diseño adecuado de lugares de trabajo, equipos, herramientas, equipos de protección 
individual (EPI) y ropa, teniendo en cuenta la variabilidad humana.

Correcta organización de las tareas: 

•Distribución equilibrado, teniendo en cuenta el sexo pero evitando los estereotipos de género.
•Ritmos de trabajo, rotaciones y pausas adaptadas al tipo de tareas que se realizan.

Formación:

•Hábitos posturales en el trabajo.
•Preparación física: ejercicios de estiramiento y calentamiento adaptados a las tareas que se realizan y al 

sexo.
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Principios fundamentales

• El principio fundamental del diseño ergonómico es que el espacio de trabajo debe 
adaptarse a las características de la persona. 

• En particular, es necesario considerar:
– Altura de trabajo adaptada a las dimensiones corporales de la persona y al tipo de 

trabajo que realiza.
– Diseño del puesto de trabajo ajustado a las características antropométricas.
– Los movimientos corporales deben seguir un ritmo natural, de tal forma que se logre 

una armonía entre la postura, la fuerza ejercida y el movimiento corporal.
– El espacio de trabajo debe favorecer que la persona mantenga una postura vertical y 

mirando al frente mientras realiza su actividad. Hay que evitar las posturas forzadas y 
asimétricas.

– Evita el esfuerzo muscular estático prolongado.
– Cada postura que se adopte debe tener un apoyo estable. 
– Favorecer los cambios de postura con relativa frecuencia.
– Seleccionar, diseñar y ubicar mandos, indicadores y controles que se adapten a la 

persona y a la tarea. 
– El proceso de trabajo debe evitar la sobrecarga mental, la fatiga o la monotonía y 

proporcionar pausas y descansos.
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Altura de trabajo

• La altura óptima para trabajar depende del tipo de tarea 
que se realice:
– Las tareas pesadas que implican 

manejo de cargas o fuerzas exigen 
planos de trabajo más bajos que 
las tareas de precisión donde los 
antebrazos necesitan apoyo y la 
pieza u objeto debe estar cerca de 
la cabeza por motivos de agudeza 
visual.
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ALTURA DE TRABAJO

Diseñar los puestos de trabajo para acomodar a diferentes personas
– Alcances

considerar las dimensiones de las personas más pequeñas

– Holguras
considerar las dimensiones de las personas más grandes
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 Considerar el uso de tarimas, 
para adecuar la altura de 
trabajo a la persona (vigilar 
seguridad)

 Considerar la regulación en 
altura de elementos, 
superficies de trabajo y 
maquinaria para adaptarse a 
tareas y trabajadores 
cambiantes

ALTURA DE TRABAJO
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El trabajo 
frecuente debe 
mantenerse 
dentro del área 
de alcance 
funcional
(herramientas, controles, 
materiales)

ALCANCES
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Manejo manual de cargas

• No sobrepasar nunca el peso límite 
recomendado:
– 25 kg para población general (protege al 85%)
– 15 kg: mujeres, trabajadores jóvenes o mayores
– 40 kg: circunstancias especiales, trabajadores sanos 

y entrenados físicamente, siempre que la tarea se 
realice de forma esporádica y en condiciones 
seguras. No se deberían exceder los 40 kg bajo 
ninguna circunstancia.

• Cuando se sobrepasa el límite de peso recomendado:
– La tarea no es admisible aún con buenas condiciones de trabajo:
 Rediseñar:

◦ Emplear ayudas mecánicas
◦ Repartir el peso en unidades más ligeras
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Empujes y arrastres de cargas

• La tarea en general es aceptable si no se superan los 
siguientes valores:
– La fuerza para detener o iniciar la carga:
 Hombres: 20 Kg
 Mujeres : 15 Kg

– Fuerza sostenida para mantener la carga en movimiento:
 Hombres :10 Kg
 Mujeres 7 Kg

• Puede ser mayor en función de las condiciones de 
trabajo: 
– Distancia transportada
– Frecuencia
– Altura del agarre

 Se puede calcular con el módulo de empujes/arrastres de 
Ergo/IBV, basado en las tablas de Snook y Ciriello.
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Transporte de cargas

• La tarea en general es aceptable si no se superan 
los siguientes valores:
– Hombres y mujeres: 10 kg.

• Puede ser mayor en función de las condiciones de 
trabajo: distancia transportada, frecuencia y altura 
del agarre:
– Máximo hombres: 31 kg
– Máximo mujeres: 22 kg

 Se puede calcular con el módulo de MMC Multiple de 
Ergo/IBV, basado en las tablas de Snook y Ciriello.
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Gracias por su atención
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